
  

Jost Morante 

NOTARIO 

   
   

h. 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
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En el cantólida Durán, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

¡pernte ycinco dias del mes de Abril de mil novecientos noventa y cuatro, ante mi 

Abogado José Morante Valencia, Notario del cantón Durán comparecen las 

siguientes personas: Señorita MONICA PARRA HUAYAMAVE, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión secretaria; y Señorita MARIA 

ROSITA ARTEAGA ANDRADE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, de profesión Licenciada en Ciencias Sociales y Políticas. Las 

comparecientes mayores de edad, domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, de 

tránsito por esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer 

doy je.- Bien instrutdas en el objeto y resultados de esta escritura a las que 

proceden como ya quedó indicado con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentaron una minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 
eE 

SirvasáMitorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una por la cual 

AS 
AS 

¿«Wecóigiientes claúsulas:  PRIMERA.- INTERVIMENTES-  Concurren a la 

celebración de este contrato, y manifiestan su expresa voluntad de constituir la 

compañia anónima que se denominará COMPAÑIAS CONSOLIDADAS 

CONSOLIDEC 8.4. las señoritas : MONICA PARRA HUAYAMAVE por sus propios 

derechos; y, MARÍA ROSITA ARTEAGA ANDRADE por sus propios derechos, 

domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad y de 

nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA.- La Compañía que se constituye mediante 

este contrato se regirá por sas dispusiciores de la Ley, las normas del Derecho 

Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los estatutos Sociales que se 
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insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “COMPAÑIAS 

CONSOLIDADAS CONSOLIDEC £.A.- CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION. 

DENOMINACIÓN. OBJETO, DOMICILIO. PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES.- > 

ARTICULO PRIMERO: Con la denominación de COMPAÑIAS CONSOLIDADAS ho | 
CONSOLIDEC S.A. se constituye una sociedad anónima de nacionalidad a 

ro. MP RO E MAS 

ecuatoriana. La compañia tendrá por objeto dedicarse a: a) Al desarrollo y * 
.. a 

“explotación Agricola en todas sus fases, desde el cultivo y su extracción hasta su 
A 

comercialización tanto interna como externa; b) Al desarrollo y explotación 

ganadera en todas sus fases; c) La industrialización y comercialización de 

  

productos lácteos; d) La industrialización y comercialización de productos 

agricola, particularmente de cacao, cafe, soya, banano y azúcar; e) La 

industrialización de productos de mar tales como camarón, atún, sardina, y peces 

en general; f) La producción de larvas de camarón y otras especies bioacuáticas 

mediante la instalación de laboratorios; g) La construcción de plantas >. 

procesadoras de alimentos o productos para el propio consumo de la actividad oy 

camaronera que se desarrollará, pudiendo comercializarlos en el mercado 

nacional o internacional; h) El cultivo y cría de camarones y demás especies 

bioacuáticas en viveros, piscinas y su fase extractiva y de comercialización; i) La 

comercialización dentro y fuera del pals de post-larvas o juveniles de camarón y 

  

demás especies bioacuáticas. Podrá construir piscinas o criaderos de camarones y 

demás especies bioacuáticas; así mismo podrá exportar, importar maquinarias, 

equipos y demás implementos necesarios para la cosntrucción de piscinas o 

criaderos de camarones y otras especies bioacuáticas. Podrá importar, exportar, 

fabricar los insumos y materias primas relacionadas con la actividad pesquera, 

camaronera y agricola. Podrá prestar asistencia técnica administrativa a las 

personas naturales y juridicas que se dediquen al cultivo de camarón de cautiverio 

y demás especies bioacuática. Así como también a la producción pesquera en
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general a su comercialización interna y externa. Podrá importar y exportar 
EEN “ 

maquinarias que se utilizan en la actividad agricola y avicola, : sl mismo podré 
AE 2 ¿ 

construir obras de infraestructura necesarias en la actividad agricila.o allosid/ : 

También podrá adquirir en propiedad o arrendamiento sea en forma Plisitaal. o 

en asociación, embarcaciones propias para la actividad camaronera y pesquera y 

agrícola en general; E) La comercialización de automotores, de repuestos y sus 

accesorios; 1) La comercialización de productos alimenticios para consumo 

humano, vegetal y animal; m) La exposiación, importación, compra-venta de 

articulos y menajes para el hogar; n) La comercialización y explotación de 

inmuebles urbanos y rurales; RH) La explotación agraria y pecuaria, 

comercialización de sus productos, como los de terceros; o) La representación de 

empresas comerciales, agropecuarias o industriales; p) La comercialización de 

articulos de bazar, perfumeria y cosméticos; rj) La importación y exportación, 

fabrico gg dguusición enajenación y comercialización de toda clase de equipos 

guias que se utilizan en la rama minera, hidrocarburifica y petrolera, de 
e 
A 
rtes piezas, repuestos y accesorios, al montaje, equipamiento y reparación 

_delos mismo; s) La importación y explotación de productos naturales, agricolas, 

industriales en las ramas alimenticias, metalmecánica, textil e industrial; 1) A la 

importación, exportación, fabricación, adquisición, enajenación y 

comercialización de toda clase de maquinarias y equipos de oficina, tales como de 

computación, y procesamiento de datos, facsimeles, fotocopiadora, equipos, 

centrales de teléfono, máquinas de escribir, y suministros de oficina, así como a 

sus partes, piezas, repuestos y accesorios, a la instalación, montaje, mantenimiento 

y reparación de los mismos; 4) A la prestación de servicios de asesoramiento de 

sistemas en el área de computación; v) A la compra, venta, importación, 

exportación, distribución y comercialización de programas, cursos y sistemas 

relacionados con el área de la informática; w) A la prestación de servicios a 

ma



personas naturales o jurídicas en el área de recursos humanos y su capacitación, 

excepto a las Compañias de vigilancia y seguridad; x) A intervenir como 

“ distribuidor, agente representante, o comisionista de personas naturales o 

juridicas, nacionales e extranjeras, cuya actividad tengan relación con el objeto 

social; y) Adquirir acciones. participaciones o cuotas sociales interviniendo como L 

socia o accionista en la fundación o aumento de capital de sociedaddes de a 

cualquier clase.- Para el cumplimiento de sus fines, la compañía podrá realizar | 

todo tipo de actos, contratos o negotios permitidos por la Ley y relacionado con su 

objeto. ARTICULO SEGUNDO.- a compañia tiene su domiiclio en la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, pero podrá a sucursales y agencias 

dentro y fuera del país . _ARTICULO TERCERO.- 

presente contrato es de cincuenta años, contados a partir de la fecha de 

El plazo de duración del 

  

inscripción en el Registro Mercantil. ARTICULO CUARTO.- El capital social de la 

compañila es de CINCO MILLONES 00/100 de sucres, dividido en cinco mil . 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de mil sucres cada wal, 

numeradas del cero cero uno a la cinco mil. Jada acción que estuviere totalmente $ 

pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su 

valor pagado. Los titulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas 

por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y de Gerente General. ARTICULO 

  

QUINTO.- Las acciones se transfieren en conformidad con las disposiciones 

legales pertinentes. La compañía considerará como dueño de las acciones «a 

quiénes parezcan como tales en sus libros de acciones y accionistas. AEUICULO 

SEXTO: En caso de extravío, pérdidas, sustracción o inutilidad de un titulo de 

acciones, se observarán las disposiciones legales para conferir un nuevo título, en 

reemplazo del extraviado. sufrido o inutilizado. CAPITULO SEGUNDO.- 

GOBIERNO. _DE __LA ADMIMSTRACION Y RECRESENTACION. ABTICULO



S 

xn. . 
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SEPTIMO. La compañía será gobernada por la Junta General de Ac sigutitao, + 

administrada por el Presidente, el Gerente General, los Gerentes y d Directorio, y E o 
ES 

cuando se organizare, quienes tendrán las atribuciones que les compete por dass > 

“oda de S 

" leyes y las que señale este estatuto. ARTICULO OCTAVO.- La AA 

legal de la compañila estará a cargo del Presidente y Gerente General 

indistintamente en todos sus negocios u operaciones , sin necesidad del concurso 

  

José Morante 

NOTARIO de ningún otro funcionario. CAPITULO TERCERO: DE LA JUNIA GENERAL:* 

ARTICULO NOVENO. La Junta General formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos en la más alta autoridad de la compañia y sus acuerdos o 

resoluciones obligan a todos los accionistas, funcionarios y empleados de la 

O misma. ARTICULO DECIMO: Son atribuciones de la Junta General de 

Accionistas: a) Nombrar al Presidente, al Gerente General, a uno o más Gerentes 

: y al comisario; b) Aceptar las renuncias o excusas de los nombrados o removerlos 

cuando estime necesario; c) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los 

y 
msggiiilando lo estimare conveniente; d) Conocer los informes, balances, 

ye 
HeRerios y más cuentas que el Gerente General previo informe del comisario,     

  

Ordenar el reparto de utilidades, en caso de haberlas y fijar cuando proceda la 

cuota de éstas para la formación del fondo de reserva legal de la Sociedad, 

procentaje que no podrá ser menor del fijado por la Ley; 1) Ordenar la formación 

O de reservas especiales de libre disposición; g) Conocer y resolver cualquier punto 

que le sometan a su consideración el Presidente, el Gerente General y el 

Comisario; h) Reformar el presente estatuto; i) Organizar cuando a su criterio el 

desarrollo de la Compañia lo requiera, un directorio, compuesto de cinco 

miembros incluido el Presidente de la compañla y el Gerente General elegidos de 

conformidad con el articulo Décimo Octavo del presente Estatuto; i) Podrá 

autorizar al Presidente uv al Gerente General para constituir gravámenes en los



bienes pertenecientes a la compañila, para permutar, vender, arrendar, etc. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La Junta General será presidida por el 

Presidente de la Compañia y el Gerente General, actuará de Secretario. en caso de 

ausencia del Presidente o del Gerente General, presidirá la Junta o actuará de 

secretario la persora que los concurrentes designen para desempeñar tales 

funciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Toda convocatoria a los accionistas, 

para la Junta General se hará mediante aviso suscrito por el Gerente General o el 

Presidente, en la forma y con los requisitos que determine la Ley. El comisario 

será convocado especial e individualmente para las sesiones de la Junta General 

de Accionistas, pero su inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Los accionistas pueden hacerse representar en 

las Juntas Generales por otra persona mediante carta dirigida al Gerente 

General, pero el Presidente, el Gerente General, los Gerentes, el Comisario y los 

miembros del Directorio no podrán obstentar esta representación. ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- No obstante lo dispuesto en los dos articulos anteriores, la 

Junta General de Accionistas se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional para tratar 

cualquier asunto, y siempre que se encuentre presente o representada la totalidad 

del capital social pagado y los accionistas acepten por unanimidad constiuirse en 

Junta General y esté también unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha Junta 

las actas de las sesiones de la Junta General de Accionistas, celebradas conforme 

lo dispuesto en este articulo, deberán ser suscritas por todos los accionistas o sus 

representantes que concurrieren a ellas bajo la pena de nulidad. ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- La junta General no podrá considerarse legalmente 

constituida para deliberar en primera convocatoria, sí no está representada por 

los concurrentes a ellas, por la menos la mitad del capital pagado. Las Juntas 

Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el número de accionistas 
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presentes debiendo expresarse así en la convocatoria que para el efecto se haga. 

Para establecer el quorum antedicho, se tomará en cuenta la lista AGAR, 
A 

2 [po El 
deberá formular el Gerente General y firinada conjuntamente ed E Presidefgo, 

quienes hicieren sus veces. ARTICULO . DECIMO SEAXTO.-' eze Gengral 

A 
Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente por lo meno? yjlt vezal. año, 

Poe Le 

dentro de los tres meses posteriores al cierre del ejecicio económico. En la- 

preindicada reunión anual. la Junta deberá considerar, entre los puntos del orden 

del día, los asuntos especificados en los literales c), d) y e) del articulo décimo del 

presente estatuto. La Junta General Extraordinaria de Accionistas se reunirá en 

cualquier época cuando así lo resolviere el Gerente General o el Presidente, o 

cuando lo solicitaren a éste o aquel uno o más accionistas que representaren por 

lo menos la cuarta parte del capital social. ARTICULO PECIMO SEPTIMO.- 

Salvo las excepciones legales toda resolución de la Junta General de Accionistas 

deberán ser tomada por mayorla de votos del cpaital pagado concurrente a la 

sesión. De cada sesión se levantará un acta que podrá aprobarse en la misma 

sió «o erturo CUARTO: DEL DISECTORIO= ARUCULO DECIMO e 

- El Directorio se integrará cuando asi lo resuelva la Junta General de 

precedente y estará integrado por cinco vocales, dos de los cuales serán 

necesariamente el Presidente y el Gerente General de la Compañía, elegidos por la 

junta General de Accionistas por el lapso de cinco años, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Para ser director no se requiere ser accionista de la compañia. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- El directorio estará precedido por el Presidente 

de la Compañla y en ausencia de este, por el vocal que designen en cada ocasión el 

Directorio y, actuará como secretario la persona que para tal cargo designe el 

Directorio. ARTICULO VIGESIMO.- El Directorio se reunirá ordinariamente 

cuando lo convoque el Presidente o el Gerente General, por el o a petición de por



lo menos dos Directores. Para su instalación se requerirá la mayoria de la 

totalidad de sus miembros. sus resoluciones y acuerdos serán tomadas por mayoría 

simple y constarán en actas suscritas por el Presidente y Secretario. Cada 

Director tendrá voto dirimente. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Son 

atribuciones y deberes del Directorio: a) Fijar la polltica de la empresa e instruir 

al respecto a los administradores de la compañia; b) Actuar como organismo de 

control; c) Conocer todos los asuntos que sometan a su consideración cualquiera 

de sus miembros; y, d) autorizar la transferencia de dominio de bienes inmuebles 

de la compañia. Esta atribución le corresponderá a la Junta General de 

Accionistas si el Directorio no estuviera integrado. CAPITULO QUINTO: DEL 

PEESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL. LOS GERENTES Y SUB-GERENTES.- 

ARIZC GESIMO SEGUNDO.- El Presidente, el Gerente General y los 

  

   
erentes, accionistas o no, serán elegidos por la Junta General de Accionistas, por 

un pertodo de cinco años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- pÉl Presidente de la Compañia tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; b) Presidir las reuniones y sesiones de la Junta General de Accionistas 

y del Directorio; c) Firmar los titulos o certificados de acciones en unión al 

Gerente General; d) Firmar conjuntamente con el Gerente General-Secretario, las 

actas de las sesiones, y, e) cualquier otra función que le,confiera la Junta General 

o el Directorio. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. - Fl Gerente General tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia sin necesidad del 

concurso de ningún otro funcionario. — Sus principales atribuciones son: a) 

Administrar la compañla pudiendo ejecutar todo tipo de actos y contratos, sin más 

limitación que la establecida por los estatutos; b) Suscribir los títulos de las 

acciones de la Compañia conjuntamente con el Presidente de ella; c) Llevar los 

libros sociales de la compañia; y , d) Preparar los balances, informes y más 

  

+ 
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GYE. 94.04.14, 

Ciudad y Fecha 
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abierta en nuestros libros: 

  

    

  
  

    

   

   
   

  

  

ACCIONISTAS VALOR _DEPOSITADO 

MARTA ROSA ARTEAGA ANDRADE $ 8/.625.000,00 

MONICA PARRA HUAYAMAVE S/ .625.000,00 

XXX XXX XX XX XX XX XK XX MX XX XXX XX XX XX XX XX XX MX 

X. XXX XX OLX XX XX XX XX xo X. X. X. X. X. X. XXX XX XX XX XK XX XXX 

OREA IEDA XXX XXX XXX XX 

XXX XX XX XX MX XX XX XX XX XX. Xo XXX X.KoX.K XX XX XX XX oXoX 

«y» S/.1.250.000,00(UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100) 
conse la, el total de la aportación; vs de 

X SO SIRIO MARA 

qu E devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren sido designados por ésta, 

hue la Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se encuentra 
. Ne NE 

¿¿prdamente constitulda, y previa entrega a nosostros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente 

€onstancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

BANCO CONTINENTAL S.A, 

    FINMA AUTORIZADA 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

GUAYAQUIL: G. Córdova 811 y V. M Rendón - Telfs.: 561800 - 562400 - Casilla 9348 - Fax: 563159 
QUITO: Av. Colón y Juan león Mera - Telfs.: 505293 -505294 - Casilla 9327 - Fax: 502068 

MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Telfs : 711496 - 711497 - Fax: 711498 
CUENCA Bolivar 754 y Lois Cordero Telf: 831999 Fax 831905 

MACHALA- 9 de Octubre y Juan Montalvo Tel: 930566 Casilla 1224 Fax 0923273 
IBARRA: Olmedo 1167 e/Colón y Av. Pérez Guerrero - Telís.: 955511 955211 - Fax: 956079 

CAYAMBE: Ascázubi y Bolívar (esq.) - Telfs.: 360305 - 360306 - Fax: 360445 

Rev 01.99 182/4



cuentas. ARUCULO VIGESIMO QUINTO: Los Gerentes tendrán las atribuciones 

. que les confiera la Junta General entre las que bo) encontrarte Fesgriación 
A Le O CO ae 

legal, debiendo reemplazar al Presidente, si este faltare, sq due dusóntare o Jélléciere, 

o E: 
      con los mismos deberes y atribuciones del reemplazado.- 

A E 

NOTARIO - - La Junta ngréa deicionistas 
MG 

nombrará un comisario el cual podrá ser una persona extrafía a la compañla y 

José Morante 

durará cinco años en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido. Sus 

atribuciones serán las sefialadas por la Ley. CAPITULO SEPTIMO: 

Ó DISPOSICIONES GENERALES: ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: RESERVA 

LEGAL.- La Reserva Legal se formará por lo menos con el diez ( 10% ) por ciento 

de las utilidades liguidas que arrojare cada ejercicio económico, hasta completar 

el porcentaje minimo establecido por la ley de compañias. ARTICULO VIGESIMO 

- DIST, - Una vez aprobado el     

      
ES y 

A DS y estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico respectivo, y 
S 

[e a espués de practicadas las deducciones necesarias para la formación de la 
¿NO 

an : . : w o ES * reserva legal, de las reservas especiales y otras que correspondieran o hayan sido 

resueltas por la Junta General, el saldo de utilidades líquidas será distribuido en 

la forma que resuelva la Junta General de Accionistas. Las utilidades realizadas 

0 de la compañla se liquidarán al treinta y uno de Diciembre de cada año. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO-  DISOLUCION Y LIQUIDACION- La 

compañia se disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañías. Para el 

efecto de la liquidación la Junta General nombrará un liquidador y hasta que no 

lo haga actuará como tal el Gerente General de la Compañia o quién haga sus 

veces. _TERCERO.- DE. LA SUSCUPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la compañía está suscrito de la siguiente manera: A) MONICA PARRA 

HUAYAMAVE ha suscrito dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de 

mil sucres cada una, y ha pagado en numerario el veinte y cinco por ciento del



valor de cada una de ellas esto es la suma de seiscientos veinte y cinco mil sucres 

( S/. 625,000,00 ); y MARÍA ROSITA ARTEAGA ANDRADE ha suscrito dos mil 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una, y ha pagado 

en numerario el veinte y cinco por ciento del valor de cada una de ellas esto es la 

suma de seiscientos veinte y cinco mil sucres ( 5/. 625.000,00 ). Los pagos en 

efectivo constan en el certificado de integración de capital otorgado por un Banco 

de la localidad. El saldo de capital será pagado en un plazo de dos años contados 

a partir de la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil en cualquiera 

de las formas permitidas por la Ley. DISPOSICION TRANSITORIA. Cualquiera 

de los accionistas fundadores queda facultado para solicitar y llevar a cabo todas 

las diligencias necesarias para que la compañía quede legalmente constituida, ast 

como para convocar a la primera Junta General, que deberá rectificar todos los 

actos realizados durante el proceso de constitución, así como para elegir a los 

funcionarios de la sociedad. /) llegible.- ABOGADA JESSICA MADERO EGAS DE 

CRUZ.- Registro número seis mil quinientos setenta.- Guayaquil.- hasta aqui la 

minuta.- Es copia, en consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

pre-inserta Minuta, la misma que queda elevada a escritura pública para que surta: 

todos sus efectos legales.- Quedan agregados todos los documentos de Ley.- Leda 

esta escritura de principio a fin por mi el Notario en alta voz, a los otorgantes, 

   

  

   
quienes la aprueban en ce 5 sp es se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto, conmigo el Notario. DEN Les 2 

Vat tl, 
MONICA PARRA HUYAMAVE 

C. Hdent. 0910136708 
Cert.Vot. Ves 

ARTEAGA ANDRADE 

C. Ident. 130043547 

Cert.Vot. 909 

Es foto-
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ES COFIA DE La HATRIZ QUE CONSTA Eli EL FROTOCOLO DE LA NOTARIA -— 

A MI CARGO EN FE DE ELLO CONFIERO ¿STE CUARTO TESTIMONIO,=- 

EN SIETE FOJÁS UTIL QUE RUBRICO,FIRMO Y ELLO EN EL CANTON DURAN 

A LOS VEINTE Y SIETE DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NO 

1) VENTA Y CUATRO 2 £STA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE - 

CONSTITUCION DIE COMPARTA COMPAÑTAS  CONSOLIDADES CONSOLIDEC S,A, : 

  

citnTitlo.ds ue en esto feghe he ktamdo Note 2) margen de lu 

antriz de la escriture públlca de .unctitución de le Lompañlos no 

s1ilaudes «alsalides Seto, de feci ¿b ge ruril de 1.95%, sobre eN 

FR ocuoa BR e TODÓ Li si TIMAUIN Cde DE MA JA INFILIOA 

cb ade Add Tehes por disposición veji señor Fenuel *"olísa Julll, 

"ubiwteweste de Deregha “ocíieterio ue le Intenmdenple de vompeñírs - 

08 vuryecuil, -.esclución da, Fee2o ie 100424670, de fecha 20 de Junto 

de 1,4, Curón, velete y dos de Junio de mil Hovectertos Noventa y 

GuBtrd.. JH ) 

7 7 A 

     

  

CiATIPIOO 1 Que 

En cumplimiento de lo ordenado en la kesolución Nmeto PM=2=%-1:0002470, 

dictada el 20 de Junio de 1,994, pax el Subintendente de Derecho 30c1 atg 

rio de la Intendencia de Compañlas de Guayaquil, he inagrito esta estri- 

tura pública, la misma que Contiene la CONSITTUCION de la Compañía de- 

nominada COMPAÑIAS CONSOLIDADAS CONSOLIDEC 3. As, de fojas 17.387 a 

17.398, número] 2.192 del heglatro Mercantil, Libro de Industriales y e 
La > 000 OO O _0O__E E AAA 

 



tada bajo el número 18,877 del Repertorio .- Gusyequil, Julio 
A 

mo. 

cánco de mil noveciemtos noventa 1 cuatro .- yl kegistrador - 

“—"LAZ z LL 
o HECTA     

  

CusTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia autánti 

ca de la escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo 

dispuesto un 21 Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, 

por el Señor Presidente de la Kepública, publicado en el Regis 

tro Oficial 4 878 del 22 de Agueto de 1,975 .- Quayaruil, «han 

  

CusTIFICOS Ue con fecha de hoy, se ha archivado el certificado 

de Afiliación a la CAMARA NACIUNAL De ACUACULGURA de la 

Compañía denominada COMPA: LAS cagas CONSOLIDEC SeñAoo= 

Guayaquil, Julio cinco de m1] novecientos noventa 1 cuatro .-£l 

Regí strador Mercantil .- SZZCCEOA 

¡VAR ANDRADE 

| Cantón Guayaquil 

   

   

   

      

AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil 

    

    

   



a 

. REPUBLICA DEL ECUADOR | , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS _. - 
, en ; a Ag 

» 

AS 

Señor 
GERTYTE PEL HANCO CONTINENTAL 
Ciudada 

versx Cenente: 

De 2r9njoraldad 20n le diapneato en el Aat. 31% de la 
Rasatartlón Me! $i-tatJr2D?0 expetldo pua el señor 
Sustnicicadaate de "omo et € 14 £í Yaolurbre de 1,789; 
esoo > usted pa an dacmembro sono trios 22 taibñalia 
deja? de) fenastdrsnida le Bao ron CO UDARIAS 
año TRADE Copas qero at, 

ay afentarntare, 

DTOS PATVTA Y LTIEEETAD 

o Abe “¿quel Martinez Plvatos 
FECRETATTO IESTIAL DI LA INTENDENCIA 

DE CIMIADIAS DE SNUAYIQONTL 

eds.


